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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, por Secretaría proceda con la elaboración y entrega del Despacho 

Comisorio contentivo del embargo de bienes muebles y enseres denunciados como de 

propiedad de los demandados HÉCTOR SARÍO CAMPOS RODRÍGUEZ y FRANCY 

ELENA HERNÁNDEZ, que se encuentren ubicados en la CALLE 32 SUR No. 91 – 08 de 

esta ciudad y que fuera ordenado en auto calendado el 25 de junio de 2019.  

 

          De otro lado, se insta a la parte demandante para que continúe con las 

diligencias de notificación a la pasiva, empero con estricto rigorismo de lo dispuesto en 

auto calendado el 6 de agosto de los corrientes, indicando en las comunicaciones que la 

notificación personal y demás actuaciones judiciales se deberán realizar, en el término 

de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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